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PAGO ADQUISICION SERVICIO DEe H 
FOTOCOPIADO Y PLOTEO DE PLANOSIntendencia Regi6n 

Metropolitano d e Santiago DESTINADOS A GABINETE DE ESTA 
Sección Adquisic iones INTENDENCIA REGION 

METROPOLITANA. 

RESOLUClON EXENTA N' 1201 

SANTIAGO, 08 ,07 ,2010 

VISTOS : 

Estos antecedentes: la necesidad de dar cumplimiento a las instrucciones impartidas por ley de 
presupuestos N· 20.407 del 16.12.2009; la Resolución N° 1600 de l 30.10.08 de la Contralaría 
General de la Repubtica que fij a normas sobre tramite toma de razón de la Contralaría General de 
la Republica: Ley N' 19.886 de Compras y Contratación Publicas y su Reglamento; la Resolución N" 
5228 deL 09 -06-2008, del Ministerio Interior, que nombra al Je fe del De partamento de 
Administración y Finanzas; la Resolución Exenta N" 2259 del 18-12·2009 de Intendenc ia Región 
Metropolitana, por medio del cual delega ciertas facultades en el Jefe del Departamento de 
Administración y Finanzas; la Resolución Exenta N" 640 del 13.04.10 de Intendencia Región 
Metropolitana que auton'za la adquisición; la orden de compra emitida a través del portal 
www.mercadopubUco.clbajoel l0877-285-CM10; O/C lnternaN°210deI17.06.10; y, 

CONSIDERANDO: 

1.- Que, la adquisición del servicio de fotocopiado y plateo de planos de acuerdo a la modalidad de 
compra "convenio marco". fue autorizada mediante la Resolución Exenta N° 640 del 13 de abril de 
2010 . 

2. - Que, el proveedor entregó el servic io de acuerdo a las condiciones establec idas en su oferta, 
publicada en el Cat álogo Electrónico del portalN-ercado Público. 

RESUELVO: 

1° Paguese el monto que a continuación se señala: 

CUENTA CORRIENTE N°: 901 2125 

IMPUTACiÓN: 22.08. 999 

NOMBRE: GRAFHIK A (OPY CENTER LIMITADA 

VALOR : 5309.069.- Trescientos nueve mil sesenta y nueve pesos. 
(IVA INCLUIDO) 

GLOSA: 	 Adquisic ión del servicio de fotocopiado y plateo de planos 
destinado a Gabinete de esta Intendencia Región 
Metropolitana. 

ANÓTESE, REFRENDASE Y COMUNíQUESE 

POR ORDEN DEL SR. INTENDENTE 

CION y FINANZAS 

OPOLlTANA 
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